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Ntmt» 606.
Articulo de oficio.

Núm. 973.

GOBIERNO DE IA PROVINCIA
DR LAS ISLAS BALEARES.

Sección ele Fomento.—Carreteras. — 
Hallándose vacante una plaza de peón 
caminero en la carretera de 2.° orden 
de Palma á Manacor, he dispuesto pu
blicarlo por medio de este periódico 
oficial á fin de que los que aspiren á 
ella puedan presentar sus solici udes 
documentadas en la Sección de Fomen
to de este Gobierno, en el plazo de 
lo dias, contados desde el de la apa
rición de este anuncio. Palma 9 enero 
de 1871.—José Sánchez Tagle.

Núm. 974.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
para la recaudación de contribuciones 

de las Baleares.

Terminada la cobranza á domicilio, 

por lo que respecta á los recibos cu - I 
yas señas indican las calles que á ' 
continuación se espresan, adviértese á ; 
los contribuyentes deben presentarse 
en esta Delegación de doce á dos de 
la tarde, á verificar el pago de sus 
cuotas, en el término de tercero dia si 
quieren evitarse las consecuencias del 
apremio de primer grado, pues tras
currido dicho término les será inde
fectiblemente impuesto. Palma 9 enero 
de 1871. —Ramón Rodríguez Trujiílo.

Almudaina, Apuntadores, Agua, Ata
razanas P., Brosa' Bolseria, Bobians, 
Botería, Corl P., Copiñas P., Capu
chinos, Capuchinas, Cavalleria, Con
cepción , Catañy, Enrrich, Estanco, 
Gloria, General Barceló, Jaime 2.°, 
Jaime Ferrer, Lonjeta, Lonja, Lonja 
P., Libertad P., Monjas, Mercadal P., 
Mar, Montenegro, Maura, Obispo, Pa
lacio, Platería, Plateros, Piedad, Pueyo, 
Palma, Puigdorfila, Rosa, Roig, Ro
sario, Rosario P., S. Pedro Nolasco, 
S. Nicolás, Sindicato, S. Bartolomé, 
San Jaime, Seriñá, San Cayetano, San 
Pedro, San Juan, Veri, Zagranada.

Núm. 976.

PUEBLO Dü MANACU1L

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 1/ semana del mes de enero del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 9 de enero de 1871.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. CúnM. '

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Cents.

Trigo............................. fan -ga. . . 10 87 hectólitro. . 19 58
Trigo candeal................. Id............ 12 75 Ql
Cebada ......................... id............. • S 25 id.. . . . 9 46
Centeno......................... id............. » id............B •
Maíz............................. id............. » id............• »
Habas............................. id............. » » id............1
Habichuelas.................. id............. » B id............* »
Gai banzos...................... arroba. . . 3 75 kilogramo . • 33
Arroz............................. id............ 5 75 id.............* 50
Aceite............................ idl . . . 13 u litro. . . . ’ 1 04
Vino............................... id.. . . . 1 80 id.............* 11
Aguardiente.................. id............. 8 80 id............B 5Í
Carnero......................... libra. . . . » GU kilógramo . 1 31
Vaca......................... id............ V » id,. . . . B B
Tocino............................ id............ » 75 id.............1 63
Algarrobas..................... quintal. . . » » id.............
Almendrón................. id............. » B id.............»
Queso............................ id............. * B id.............B *
Lana............................. id. . . . ■ B id............» B
Paja de trigo.................. Arrroba . . » 25 id.............B 02
Paja de cebada.............. id.. . . , 25 id.............B 02

Núm. 975.

PUEBLO DE INCA.
Nota de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la o ? semana del mes de diciembre delaño 1870
ARTÍCULOS. Medida y peso Medida y peso 

decimal.castellano. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

w.................. Fanega. 12 B Hectólitro. 21 50
beboda................. Id. 6 B Id. 10 80
Centeno..............
^aiz. .

Id. B » Id. B B
Id. B B Id. 1 B

garbanzos . . . . Arroba. 3 32 Kilógramo. B 29
Arroz .................. Id. 6 75 Id. B 58

.................. Id. 12 50 Litro. 1 B
*N...................
v8^rdiente . . .

Id.
Id.

3
6

80
50

Id.
Id.

B

B

24
40

zac»...................
í*r»ero..............
*°CIDO..................

de trigo . . .

Libra. » B Kilógramo. B B
Id.
Id.

B

S
50

B
Id.
Id.

1
B

1
B

Arroba. B 25 Id. B 03
A ^endron. . . . Quintal. B B Id. B B

Inca 19 de diciembre de 1870.—-Domingo Alzíni.

Núm. 977.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Estrado de los acuerdos mas impoi(antes 
lomados por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el año I8H9, aprobado 
por dicha corporación en sesión de cua- 
b o del actual.

ENERO.

Sesión del dia /

El Ayuntamiento elegido por el su
fragio universal prestó el debido jura
mento quedando en seguida instalado. 
Acto continuo nombró los alcaldes pri
mero y segundo y se sortearon los Re
gidores. Se nombró por unanimidad 
para el cargo de procurador Sindico al 
concejal Don José Sales y Cerdo.

Sesión del dia 6.

Cumpliendo con lo que dispone el 
decreto de 30 de diciembre último, la 
corporación nonbró las comisiones pa
ra distribuir las cédulas talonarias pa
ra el sufragio universal en la forma ‘pre
venida en el párrafo 2.° del articulo 3.* 
deleitado decreto,

Sesión del dia 9.

Nombróse á Don Antonio Ferragut y 
Don Bartolomé Nadal al objeto de pa
sar á la Ciudad de Palma de Mallorca 
el dia doce del corriente á fin de veri
ficar la elección de un diputado pro
vincial y un suplente, correspondientes 
á este partido.

Sesión del dia 10.

Conforme lo preceptuado en los ar-

M.C.D. 2022



a
lículos 50, G0, 12, 13, 143 y 148 <lc 
de la ley municipal, el Ayuntamienlo 
confirmó por unanimidad el nombra
miento de los empleados del municipio; 
designó para celebrar las sesiones or
dinarias el domingo de cada semena á 
las ocho de la mañana; se dividió en 
comisiones para el exámen y prepa
ración de los negocios de su compe
tencia: confirmó el nombramiento del 
Depositario D. Bernardo Bestard y Fer
nandez: y nombró Regidor interventor 
de los fondos municipales al Concejal 
Don Miguel Llinás y Llaneras.

FEBRERO.

Sesión del día 14.

Se procedió al nombramiento de la 
mitad de los peritos repartidores y su
plentes que deben componer la junta 
Pericial para el repartimiento de la con
tribución territorial, acordándose ele
var á la Administración de Hacienda 
pública las lernas á dicho efecto. ,

Se nombraron los vocales de la jun
ta l)cal de primera enseñanza de este 
pueblo, y se acordó al mismo tiempo 
plantear en el mismo una escuela de 
adultos, señalando por gratificación a 
profesor nombrado Don Juan Comas y 
Sastre, para el desempeño de dicha es
cuela, la canii Jad de sesenta escudos 
anuales Acto continuo y en cumpli
miento del articulo 79 de la vigente ley 
municipal, se resolvió dividir este dis
trito en dos cuarteles, denominado e 
uno da la Villa Veya y el otro de la 
Villa Nova, á cargo el primero del se
ñor alcalde. Don Antonio Ferragut y 
Marimon y el segundo á cargo del se
ñor alcalde Don Bartolomé Nadal y 
Mas.

Sesión del día 21.

Se.resolvió reclamar del archivo ecle
siástico de esta Diócesis, por conduc
to del Señor Gobernador, una relación 
competentemente autorizada de los ni
ños bautizados en esta villa desde pri
mera de mayo de 1848 á 30 de abril 
de 1849, ambos inclusive al objeto de 
formar el alistamiento para el reempla
zo ordinario de este año.

MARZO.

Sesión del día 7.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

la atenía comunicación del señor Cura 
Párroco Don Juan Salva y Obrador, 
dimitiendo el cargo do vocal de la jun
ta local de primera enseñanza de esta 
villa, se acordó en vista de dicha co
municación no admitirle la renuncia, 
toda vez que 1 -s motivos que aduce son 
poco atendibles.

Sesión del día 9.

S: formó el pliego de condiciones pa
ra e arriendo del corral común de es
te pueblo y su término.

Sesión del día 28.

El Ayuntamiento (|uedó enterado de 
la invitación hecha por la Exma. Dipu 
tacion Provincial para que este cuerpo 
nombre una comisión que debe reunir

se en el salón de sesiones de aquellos 
el dia primero de abril á fin de acordar 
los medios para la abolición de quin
as y matriculas de mar y en su con

secuencia se nombró para dicha comi
sión á los señores alcaldes Don Anto
nio Ferragut y Don Bartolomé Nadal y 
al secretario de este Ayunlamicnte Don 
Juan Caíala Sanlandreu.

ABRIL.

Sesión del dia 4.

Se formó, el proyecto del Presupues
to municipal para el año económico de 
1869-10 á fin de presentarlo á la dis 
cusion y aprobación de la junta de 
asociados. Y se acordó proceder cuan
to antes al sorteo de los vecinos con- 
tribuvenles que deben asociárseles pa
ra la deliberación del indicado pro
yecto.

Sesión del dia 7.

En cumplimiento de Indispuesto por 
la ley municipal, se verificó el sorteo de 
los contribuyentes asociados al Ayun
tamiento para la deliberación del presu
puesto, recayendo la elección en los 
indivi luos que en el aclase espresan.

Sesión del dia 18.

Fué puesto á discusión y volado por 
el Ayuntamiento y doble número de con
tribuyentes el presupuesto municipal 
ordinario par'a el año económico de 
1869-10, aprobándose por unanimi
dad los gastos ó ingresos del mismo.

Sesión del dia 23.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
nna circular de la Excma. Diputación 
Provincial, y acordó en su vista con
testar á la misma: que acojia con be 
neplacilo el pensamiento consignado en 
dicha circular y que por su parle loma
ría la iniciativa conveniente para que 
en caso de llevarse á efecto procurar 
por lodos los medios posibles el cum
plimiento de lo que resolviera la exce- 
lenlisima Diputación.

Debiendo empero hacer presente que 
en atención alas circunstancias locales 
de este distrito municipal compuesto 
en su gnn mayoría de vecinos pobres 
y poco menos que indigentes, será muy 
dilicil el reunir fondos para cubrir en 
metálico las décimas que correspondan 
pero en caso de llevarse á electo la 
idea indicada en dicha circular, para 
que esta municipalidad pudiese con mas 
acierto prestarle el decidido apo\o que 
desea, se sirviera la Excma. Diputación 
indicarle algún arbitrio de que pudie
se echar mano á fin de conseguir los 
fondos con que habia de satisfacer 
las décimas que hayan de hacer efec 
livas.

ma y o .

Sesión del dia 6.

El Ayuntamiento asociado á igual 
número de contribuyentes voló dos 
turnos de prestación personal para 
el actual año económico de 1868-69.

bían, asociarse al Ayuntamiento para 
constituir la junta Repartidora del im
puesto personal, recayendo la elección 
en los que en el acta se expresan.

Sesión del dia 12.

El Ayuntamiento y junta de asociados 
aprobó por unanimidad las cuentas de* 
ondos municipales de 1861-68, acor

dando que se expusieran al público 
para que los vecinos pudieran exa
minarlas.

NOVIEMBRE.

Sesión del dia 20.

Se acordó que en el reparlo del im
puesto personal para el año econó
mico de 1869-10, se cargue al cupo 
del Tesoro t i 30 p^ para cubrir los 
gastos municipales.

DICIEMBRE.

Sesión del día 5.

El Aynnlamicnlo acordó trabajar en 
unión de la ¡unía repartidora sin levan- 
lar mano hasta terminar el repartimien
to del impuesto personal del año eco
nómico corriente.

Sesión del dia 12.

Quedó enterado el Auntamienlo de 
una comunicación del señor Gobernador 
de esta Provincia sobre el informe que 
la Administración económica ha emitido 
por no haber ingresado este Municipio 
en la Depositaría del de Palma lo que 
adeuda ¡>or gastos carcelarios.

‘ Sesión del dia 23.

Enterada esta corporación de un ofi
cio del señor Gobernador referente á 
la inutilización de toda la moneda fal
sa que ingrese en las dependencias del 
Estado Provinciales y Municipales, ha 
resuello su mas exacto cumplimiento 
por parle de este cuerpo municipal.

Espurias siete setiembre de 1810.— 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Ferragut. 
—Juan Calalá Secretario.

Núm. 978.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Mahun.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por dicha corporación du
rante el mes de julio último, y apro
bado por la misma en sesión de hoy.

" Sesión del I Q de julio.
El Ayuntamiento accedió á una ins

tancia de 1). Fermín Martin, en que 
solicitaba ser empadronado en esla 
ciudad. , ( ,

En seguida nombró á D Francisco 
Pons y Cáelos escribiente de la secre
taria municipal, cuya plaza estaba va
cante por renuncia de don Pedro B- 
Valls, que anles la desempeñaba.

La corporación acordó después so* 
licitar de la Excma. Diputación pro* 
vincial, próroga para el caso de qüc 
el dia señalado para verificar la enlrc' 

I ga de los quintos del último rcempW'

Sesión del dia 13.
Se acordó elevar una exposición al 

Excmo. señor Ministro de Hacienda so
licitando la reducción del cupo señala
do á este pueblo por impuesto perso
nal, sin perjuicio de disminuirlo para 
lo sucesivo.

Sesión del dia 15.

Se resolvió que, previa la compe- 
lenle autorización de la Excma. Di
putación, se satisfaciesen con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto municipal vigente, algunas can
tidades á varios individuos por los tra
bajos estraordinarios que prestar non 
las últimas elecciones como ausiliares 
de la Secretaría.

JUNIO.

Sesión del dia 11.

Se acordó publicar la Constitución 
de la Monarquía Española, y comisio
nar á los señores Don Antonio Fer- 
ragul, Don Bartolomé Nadal, Donjuán 
Llaneras y Don Bartolomé Bosch para 
que el dia trece del corriente concur
ran á la Capital de oslas Islas al acto 
de la promulgación de dicha Constitu
ción que ha de tener lugar.

Sesión del día 12.

El Ayuntamienlo formó el presu
puesto municipal adicional al ordinario 
vigente y refundido correspondiente a 
año económico actual á fin de presen
tarlo a la discusión y votación de la 
junta de asociados.

Sesión del día 13.

Se aprobó por el Ayuntamiento y jun
ta de asociados el presupuesto muni
cipal adicional al ordinario vigente y 
refundido del actual año económico 
acordándose su remisión á la Excma. Di
putación para que pueda recaer sobre 
él su superior aprobación.

Sesión del dia 21.

El Ayuntamiento y sus empleados 
prestaron el debidojuramenlo ála Cons
titución del Estado.

JULIO.

Sesión del dia 10.
Se comisionó al Secretario de este 

Ayuntamiento Don Juan Calalá Sanlan
dreu para entregar en Caja los quintos 
del reemplazo de este año.

AGOSTO.

Sesión del día 15.

El Peatón conductor de la corres
pondencia publica de este pueblo Don 
Jaime Pericás prestó ante el Ayunta
miento el correspondiente juramento á 
la constitución de la Monarquía Espa
ñola; promulgada en seis de junio de 
este año.

SETIEMBRE.

Sesión del dia 1.°
I Se sortearon los individuos que de
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la impresión de los billetes, listas y 
demás documentos referentes á la rifa 
que semanalmente celebra la casa de 
Misericordia de esta ciudad.

En seguida acordó trasladar á la co
misión de Benefic ncia para que infor
mara, una proposición hecha por va
rios concejales para subastar la es- 
pendicion de los referidos billetes.

A propuesta del Alcalde del Barrio 
1 0 de Villa-Cárlos, se nombraron el 
sobreposad y mayordomo de la fiesta 
de S. Jaime en aquel pueblo, acor
dando que la espresada autoridad no 
solo presidiera la fiesta, si que tam
bién cuidase de que la función se ce
lebrase con la mayor lucidez posible, 
ciñéndose pero á gastar la cantidad 
que por aquel concepto figura en el 
presupuesto vigente.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del Subgobierno de 
esta isla en que acompaña un ejem
plar de los discursos pronunciados por 
el Excmo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y el diputado señor don 
Antonio de los Río s Rosas en la s sion 
de 11 de junio último.

Igualmente se dió cuenta de un ofi
cio de la mencionada autoridad, remi
tiendo aprobados los presupuestos or
dinarios de ingresos y gastos para el 
actual año económico, respectivo á es
te Ayuntamiento. Enterado este y ea 
vista de lo dispuesto por la Excelen
tísima Diputación provincial, se acor
dó manifestar al señor Subgobernador 
de esta isla interponer su eficaz apo
yo con el Cuerpo provincial, para que 
en vista délas poderosas razones adu
cidas en dicho acuerdo, que le serán 
trasladadas, se digne rebajar la can
tidad de siete mil escudos con qnc tu
vo á bien aumentar su consignación 
en el presupuesto, en la inteligencia 
de que aquella cantidad le será abo
nada en el presupuesto del próximo 
ejercicio.

Dióse también cuenta de un oficio 
del mismo Sr. Subgobernador en (¡ue 
es' ila al Ayuntamiento para que se sa
tisfagan con regularidad los sueldos 
atrasados del ramo de instrucción pri
maria, y el ayuntamiento acordó ma
nifestarle que ha hecho siempre gran
des esfuerzos para cubrir aquellas 
atenciones, por considerarlas de pre
ferente atención, respecto al fin á que 
están destinadas, pero que no le es 
posible cubrirlas actualmente por la 
penuria en que se encuentra el Tesoro 
municipal.

En vista de que la ley de 23 de fe
brero y del Reglam -uto para llevarla á 
efecto de 20 de abril últimos, no lijan 
el número deSíndicos que han de exa
minar las relaciones que presenten los 
contribuyentes y debiendo proceder el 
Ayuntamiento á* la formación de un 
repartimiento para cubrir el déficit que 
le resulta en el presupuesto del ejer
cicio vigente, la corporación acordó 
consultar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, cuantos síndicos debe tener ca
da una de las secciones en que so ha
lla dividido este distrito municipal.

Habiendo esp rado la licencia con

zo no tenga el Ayuntamiento suficiente 
número de hombres para sustituirlos.

Habiendo manifestado el señor Pre- 
sidenlc que la corporación tenia paga
dos dos mil escudos á cuenta del im
puesto personal de 1868-69, cuya 
cantidad se satisfizo de fondos muni
cipales sin tenerla presupuestada, acor
dó igualmente el Ayuntamiento solici
tar del Excmo. Cuerpo provincial ue 
dicha suma sea datada del art. 8.°, 
cap. 9.° del presupuesto acompañan
do al rendir las cuentas la correspon
diente carta de pago.

Sesión del 5 de julio.
Dióse cuenta de una instancia ins

crita por D. Andrés Hernández y cin
co médicos mas, en la que solicitan 
una remuneración por los servicios que 
gratuitamente vienen prestando á los 
pobres en sus dolencias. Enterado el 
Ayuntamiento y considerando justa la 
petición de los esponentes acordó se
ñalar doscientos escudos para gratifi
car al cuerpo médico de esta ciudad.

A instancia de D. Francisco Orilla 
Pons, apoderado de 1). Antonio Gimet, 
se acordó librar certificación e lo que 
en la secretaria municipal conste sobre 
el posesorio de varias fincas de doña 
Maria Arnau madre del referido don 
Antonio Gimet.

El Presidente de la comisión nom
brada para formular un proyecto á fin 
de plantear un servicio de coches fú
nebres en esta ciudad, presentó el pre
supuesto de pro lucios y gastos del 
servicio espresado, junto con la tari
fa á que debia sujetarse, discutido de
talladamente por la Corporación, lo 
aprobó esta, acordando al mismo tiem
po que la comisión municipal y la 
junta del cementerio se encarguen de 
llevarlo á cabo.

Se acordó satisfacer con cargo al 
capitulo de imprevistos una cuenta de 
alquileres de los coches empleados por 
la junta local de primera enseñanza 
para trasferirsc á los pueblos de este 
distrito municipal, al objeto de pasar 
visitas á las escuelas públicas y con
currir á los exámenes de los alumnos 
de las mismas.

Se aprobó el estrado de los acuer
dos mas importantes tomados por la 
Corporación durante el mes de junio 
úll mo.

Lcido el proyecto de informe que 
el Ayuntamiento* había de emitir sobre 
una instancia presentada por varios 
Vecinos de Villa-Cárlos solicitando la 
segregación de aquel pueblo de este 
distrito municipal, el Ayuntamiento lo 
aprobó en los términos redactados por 
la secretaria.

Sesión del 8 de julio.
A instancia de Miguel Sintes y Go- 

1ncs, vecino del distrito de S. Luis, 
Se acordó librar certificación del año 

constase que su pa Iré Lorenzo 
.ü*es Seguí venia pagando conlribu- 

C1°n por una finca situada en el ca- 
Ser|o Amet, lodo con arreglo á los da
os estidíslicos que obran en la se- 

Crelaria municipal. , 
. El Ayuntamiento aprobó el pliego 

condiciones, presentado por la co- 
mision de Beneficencia, para subastar 

claró vacante el cargo de profesor de 
aquella escuela señalando día 26 de 
julio para proveerlo por oposición, á 
cuyo efecto nombró á los Sres D. Juan 
Llambias, D. Cárlos Prolli y D. Juan 
Cardona, para formar el jurado de 
exámenes que deben preceder á la pre
visión del cargo.

Habiendo dado cuenta el secretario 
de una comunicación dirigida al mis
mo por D. 'Andrés Hernández, en que 
manifiesta que el cuerpo médico no 
se ha conformado con el acuerdo re
caído sobre la primera instancia por 
él y otros compañeros presentada á la 
corporacio i , acuerda esta, que en 
atención á las enormes cargas que 
pesaban ya sobre el municipio no era 
posible aumentar la partida que en la 
sesión anterior habi.i volado en con
cepto de gratificación al cuerpo médi
co de esta ciudad para remunerarle en 
los servicios que gratuitamente viene 
prestando á los pobres en sus enfer
medades.

Sesión eslruorduuma del 14 de julio.

El Ayuntamiento y peritos repartido
res aprobaron el repartimiento de la 
contribución de inmuebles correspon
diente al añ) económico de 1870-71, 
acordando que se esponga por térmi
no de seis dias anunciándolos por 
bandos, edictos y en el Bulelin oficial, 
desde cuya publicación se contará < 1 
término señalado para que los contri
buyentes puedan enterarse de las cuo
tas que les han sido impuestas y re
currir al Ayuntamiento si se concep
túan agraviados.

Sesión del 15 de julio.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

un oficio del señor Subgobernador de 
Menorca, en que consta que la Exce
lentísima Diputación provincial apro
bó el acuerd > de este Ayuntamiento 
lecha 21 de junio último, concedió al 
Regidor I). Bartolomé Escudero poder 
ánqdio para lomar á préstamo á nom
bre del mu licipio, la cantidad noce 
saria para redimir la tercera parle del 
cupo de quintos que ha correspon ido 
á este distrito en el reemplazo del pre
sente año, dejando en garanda del 
préstamo el número suíici -nte de títu
los del 3 p^ al portador contra el 
Estado.

La Corporación se enteró de una 
instancia suscrita por I). Anl >nio Car
reras, y otros dueños de almacenes 
de la ramp i de la Abund.tncia, en q ¡e 
solicitan que el Ayuntamiento se sir
va man lar suspender las obras que 
se están verificando en aquel sitio, por 
perjudicar las propiedades de los es- 
ponentes, y la municipali lad acordó 
que pase dicha instancia á la Comi
sión de policía urbana para que ase
sorándose con personas idóneas y de 
acuerdo con el ingeniero civil de esta 
isla y propietarios espón diles, pro
ponga el medio que considere mas ade
cuado para resolver el contesto de la

A solicitud de Lorenzo Portelh y 
Orilla se acordó librar certificación es- 
presiva de la contribución que paga- 
)an dos casas situadas en S. Luis ca
le de Lagnon núm. 6 y T, propias 

de sus padres Luis Porlella y Agüera 
Orfila.

Habiendo renunciado D. Cárlos Prot- 
li el cargo de individuo del jurado que 
ha de examinar á los aspirantes á la 
plaza de maestro de la escuela de mú
sica de esta ciudad, el Ayuntamiento 
nombró para reemplazarle á D. Pedro 
Joanico.

En seguida se nombraron los ma
yordomos d 1 Sino. Sacramento de San 
Luis.

Sesión del 19 de julio.

El Ayuntamiento se enteró de una 
circular del Sr. Gobernador de la pro
vincia en que dá las mas espresivas 
gracias á la Corporación por haber 
presentado esta el presupuesto del 
año 1870-11, dentro del plazo legal 
señalado.

El Ayuntamiento dispuso dar cum
plimiento á una circular del Sr. Gober
nador de la provincia sobre nombra
miento de juntas de barrio para el ca
so de que la provincia se viera inva
dida por los crueles azotes que de vez 
en cuando afligen dichas comarcas.

Habiendo renunciado sus cargos los 
individuos que constituían el jurado 
para el exáuicn del maestro de la es
cuela pública de música de esta ciu
dad, el Ayuntamiento revocó el acuer
do tomado por el mismo en ocho del 
actual y nombró maestro propietario 
á D. Juan Riudavcts que desempeña
ba interinamente dicho empleo.

Habiendo renunciado Doña Esperan
za Rosselló el cargo de maestra de la 
escuela de niñas de S. Clemente, el 
Ayuntamiento nombró para sustituirá 
aquella, en clase de interina á doña 
Catalina Prelo y Pablo.

A propuesta del Concejal D. Benito 
Mercadal, acordó el Ayuntamiento ele
var una solicitud al limo. Sr. Director 
general de Loterías, para aumentar 2o 
milésimas de escudo en cada uno de 
los billetes de la rifa que semanalmen- 
le celebran los establecimientos de Be
neficencia de esta ciudad.

Sesión del 29 de julio.

Dióse cuenta de un oficio del Señor 
Gobernador de la provincia en que re
suelve la consulta que sobre síndicos 
le hizo el Ayuntamiento de esta ciudad, 
el cual quedó enterado.

El Ayuntamiento se enteró con sen— 
li nienlo de un oficio de la Exma. Di
putación provincial, trasladado por el 
Sr. Gobernador civil, por conduelo de 
este Subgobierno, en el que contestan
do á lo solicilado por este Ayunta
miento de que se le rebajase lacanti- 
daI con que aquel cuerpo había au- 
meniado el déficit á cubrir en el pre
supuesto vigente, por considerarlo es- 
cesivo, en términos que ni la propie
dad, ni la industria, niel comercio ni 
el jornalero podrá i sobrellevar tan pe
sada carga, manifiesta haber acordado 
se oslé á lo resuello en el decreto de 
aprobación recaído sobre el menciona
do presupuesto.

cedida á D. Cárlos de Giorgis, maes- 
í tro interino de la escuela de música 
I de esta ciudad, el Ayuntamiento de-

referida instancia.
El Apuntamiento acce fió á una so- 

licitu I del mozo Lorenzo Gran y Pons 
en que solícita lesea abonada la parle 
con que la Corporación acordó redimir 
á los mozos de la quinta de este año.
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Se acordó pasar á la Comisión mu- quidacion de osla municipalidad por El Ayuntamiento quedó enterado de 
nicipal de Beneficencia una instancia concepto de débitos ala Hacienda, ten- un oficio dirigido al Secretario del mis- 
suscrita por 1). Juan Hernández Vila, ga presente que el cupo de impuesto mo por el médico D. Andrés Hernan- 
adminislrador do la rifa que se verifica personal no ha de bajar de lo que sa- dez, en que manifiesta que habiéndose 
en esta ciudad, oponiéndose al pro tisfacia por la estinguida contribución hecho cargo la clase médica de las cir- 
yecto formado por este Ayuntamiento de consumos, á pesar de la rebaja con- cunslancias apremiantes que atraviesa 
para sacar á pública subasta la espen-1 cedida por la Dirección general. esta municipalidad, dicha clase ha con
dición de los billetes de dicha rifa ó. El Ayuntamiento acordó dotar de nue- venido en aceptarla partida que le fue 
sea la administración de la misma. í vos capoles á los serenos de este dis- señalada en concepto de gratificación

El Ayuntamiento quedó enterado de , trilo, por ser inservibles los que actual- por los servicios que presta á los po- 
un oficio de la Administración econó- mente usan. bres de esta ciudad.
mica de la provincia, trasladada por En seguida se acordó satisfacer la Mahon 5 agosto de 1870.—El Al- 
esta subalterna en la que áconsécuen- mensualidad del presente mes á lodo cable l.° Presidente, G. Escudero.—
cía de una órden de S. A. el Regente el personal que percibe haberes de la ' P. A. del A.—El Secretario, J. Mon-
del Reino, dispone que al hacer la li- Depositaría municipal. ' cada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En vista délas razones que me ha 
expuesto el Ministro déla Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo l.° Las elecciones de Di- 

pulados ¡irovinciales comenzarán en lo
dos los distritos de la Península el día 
1.° de febrero próximo.

Art. 2.° Las operaciones prelimi
nares de la elección, cuyos plazos fue
ron marcados en los artículos 1.° al 
12 del decreto de 17 de s.-liembre, y

Núm. 979.

Comisaría de Guerra de Palma.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE DICIEMBRE DE 1870.

que deben hallarse terminadas desde 
el 24 de diciembre próximo pasado, 
no podrán sufrir alteración alguna por 
la variación que en los dias designados 
para las elecciones introduce el pre
sente decreto

Art. 3.° Los Ayuntamientos, sin 
embargo, acordarán y publicarán; aun
que ya lo h ibieran hecho y antes del 
24 del corriente, el local en que deba 
verificarse la elección de cada Sección ó 
Colegio.

Art. 4.° Los plazos marcados en 
los artículos 71, 77, 79 y 118 de la 
ley electoral se contarán á partir del día 
1° de febrero señalado como primero 
de la elección.
- Art. 5.° Desde el dia 11 al 21 del 
presente harán los Gobernadores la con
vocatoria prevenida por el art. 100 de 
la ley electoral y 35 de la provincial de 
20 de agosto, quedan lo sin efecto la 
que hubieren verificado por consecuen
cia de disposiciones anteriores á este 
decreto.

Art. 6.° Las Diputaciones provin
ciales abrirán sus sesiones, constitu
yéndose interinamente con arreglo al 
art. 26 de la ley orgánica de 20 de 
agosto, el dia 17 de febrero, cuya fe
cha servirá de base para contar los pla
zos marcados en el artículo 25 de la 
misma y en el 105 de la electoral.

Art. 7.u Las elecciones de Dipu
tados provinciales se verificarán en las 
provincias de Barcelona y Baleares con
forme ai decreto de 9 del pasado mes, 
cuyas disposiciones se mantienen en su 
vigor y fuerza.

Art. 8.° En la provincia de Cana
rias tendrán lugar en los plazos y fe
chas que á petición de la Diputación 
y del Gobernador de aquellas islas se
ñaló la órden deS. A. de 6 de noviem
bre anterior.

Art. 9.° Quedan derogadas las dis
posiciones del decreto de 17 de setiem
bre último en cuanto se opongan á las 
del presente, <|ue se publicará en todas 
las provincias por Bo l e t ín e x t r a o r d i
n a r io  tan pronto como llegue á manos 
de los respectivos Gobernadores.

Dado en Madrid á primero de enero 
de mil ochocientos setenta y uno.-^ 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del día 4 de enero.)

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

PUEBLOS NÚMERO DE
donde soban / —- s Su valor. IMPORTE. FACTORIAS

Días. hecho Nombres de los vendedores.
las compras. Pls. Gis. Pls. Gis. donde han tenido ingreso las compras

Harina del comercio de 1 * clase, qs. mts. kilgs.
20 Palma. D. Baltasar Cortes. . 9‘ » 49‘ » íil‘ »)

Cebada. fanegas. \
20 Idem. D. Gaspar Monserra!. . 600 5*95 3570‘ »|

Harina del comercio de /." clase, qts. mis. kils.
20 Idem. I). Baltasar Cortés. . 8‘28 í9‘ » 405*72 -

Ídem idem de 2.a clase. I / '
20 Idem. Al mismo. . 16‘56 íí‘ » 728'61 >

Idem ídem de 5.a clase. í
20 Idem. Al mismo. . 8‘28 37* » 306 36 /

Palma 3! do diciembre de 1870.—El Administrador, José Torrente.—V.0 B.°—El comisario de guerra inspector, Gabucio-

Núm. 980.

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha vor el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES,
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. — —

compras. __________ Pesetas cents. Kilógrs. Litros. Número.

Pedro Coll....................................Gallina........................ 3’ » 7
¡ Sebastian Olives.......................... Tocino........................ 1’75 23’ »
1 El mismo................................Manteca . . . . 2’75 10’ »
iSros. Tallavull Tomas y Estela. . Aceite do 1 .a clase. . 1’18 7’ » •
1 Los mismos................................... Id. de 2.a clase. . 1’06 69 »
1 Los mismos............................ Arroz.......................... 0’70 19' »
j Lucía Gomila............................ Garbanzos . . . 0'68 35’ »
iSres. Tallavull Tomas y Estela. . Pastas....................... 0’78 1’ »

.. . / Los mismos............................ Patatas........................ 0’19 80" »
Manon \ Pedro Coll................................... Huevos (docena). . 1’25 12

iSres. Tallavull Tomas y Estela. . Azúcar................... 1'09 2’500
jjuan Pascual................................Chocolate. . . . 2’50 5’ »

El mismo................................Vizcochos. . . . 3’75 1’ »
¡Podro Coll................................... Leche.......................... 0’38 56’500
ISres. Tallavull Tomas y Estela. . Vino......................... 0'33 86’ »
1 Los mismos. •.......................Carbón...................... 0’09 2121’600
1 Miguel CaslaBol...........................Leña......................... 0’03 390’ »
' Srcs. Tallavull Tomas y Estela.. Volas de sebo. . . 1’75 2í’ »

Isleta del Rey 31 de diciembre de 1870.—El Administrador, Juan Van Walré.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Ramón Sostre.
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